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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Por auto de nueve de agosto de dos mil diez, se ordena emplazar a juicio a IRMA DIAZ BANDA, mediante 

edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a este juzgado dentro del 
término de treinta días a partir del siguiente de la última publicación; quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda de garantías del juicio de amparo 1114/2010, 
promovido por OPTIPOWER, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la Junta 
Especial Número Doce de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y Actuario adscrito a la 
misma. Se le apercibe que de no comparecer, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista. 

México, D.F., a 18 de agosto de 2010. 
La Secretaria 

Lic. María de Lourdes Meléndez Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 311889)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México, 

Naucalpan de Juárez 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

Martha Calvario Gutiérrez 
Con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 deI Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por auto de doce de agosto de dos mil 
diez, se ordena emplazar por medio del presente edicto a la tercero perjudicada Martha Calvario Gutiérrez, a 
costa de la parte quejosa, dentro del juicio de amparo 287/2010, promovido por Mario Fuentes Arrieta, por 
propio derecho, contra actos del Juez Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, 
Estado de México, se le hace saber que los edictos deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 
cada uno, y la tercero perjudicada deberá apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación y que están a su disposición en la Secretaría de 
este juzgado las copias de la demanda a efecto de que se emplace a la misma. 

Lo que comunico para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 12 de agosto de 2010. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México 

Yadira Rodríguez Contreras 
Rúbrica. 

(R.- 311892) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Primero Menor en Materia Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 

JUZGADO PRIMERO MENOR EN MATERIA CIVIL 
MORELIA, MICHOACAN. 
PRIMERA ALMONEDA: 
Dentro de los autos que integran el juicio Ejecutivo Mercantil 2677/2009, que sobre pago de pesos sigue 

FINANSERCA S.A. DE C.V. S.O.F.O.M. E.N.R., en contra de MARIA GUADALUPE SOTO LEON, se ordenó 
sacar a remate el siguiente bien inmueble: 

1.- un lote 21, manzana I B-2, que forma parte del fraccionamiento Pop “Eduardo Ruiz”, del Municipio de 
Morelia, Michoacán, registrado bajo el número 50 del tomo 4102 del libro de propiedad de Morelia, Michoacán, 
a nombre de la demandada María Guadalupe Soto León. 

Sirviendo como base del remate la cantidad de $389,476.50 (TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 50/100 M.N.) resultante del promedio de los avalúos emitidos, 
siendo como postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha suma. 

CONVOQUESE POSTORES mediante la publicación de edictos por tres veces dentro de nueve días, 
en los estrados de este Juzgado y en el Diario Oficial de la Federación. 

La Audiencia de Remate tendrá verificativo a las 10:00 diez horas del día 29 veintinueve de septiembre 
del año 2010 dos mil diez, en la Secretaría de este Juzgado. 

El Secretario 
Lic. Edgar Homero Gutiérrez Duarte 

Rúbrica. 
(R.- 311552)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
EDICTO 

CARLOS HARARl ASKENASI. 
POR AUTO DEL SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ, DICTADO EN EL JUICIO DE AMPARO 

NUMERO 1258/2009, PROMOVIDO POR ENRIQUE VINICIO GONZALEZ ALVAREZ, CONTRA ACTOS DEL 
DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO FEDRAL, 
EN EL QUE LE RESULTA EL CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO, SE LE MANDO EMPLAZAR POR 
MEDIO DE LOS PRESENTES EDICTOS, PARA QUE SI A SUS INTERESES CONVIENE SE APERSONEN 
AL MISMO, EN EL ENTENDIDO QUE DEBERAN PRESENTARSE EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO 
DECIMO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL, SITO 
EN BOULEVAR ADOLFO LOPEZ MATEOS 1950, COLONIA TLACOPAC EN MEXICO DELEGACION 
ALVARO OBREGON, DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL 01049, SEPTIMO PISO, DENTRO DEL 
PLAZO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, EN 
LA INTELIGENCIA DE QUE SE HAN SEÑALADO LAS ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 
TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ, PARA LA CELEBRACION DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL, QUEDANDO A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO DE 
DISTRITO COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA. MEXICO DISTRITO 
FEDERAL, A TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ. DOY FE. 

La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
Lic. Cristina Hernández Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 311605) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Oaxaca, Oax. 

Sección II 
Mesa de Amparo IV-A 

Pral. 700/2010 
EDICTO 

GRACIELA CRUZ Y ELOY GONZALEZ GONZALEZ. TERCERO PERJUDICADO. 
SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE "PLATA MIXTECA S.C. DE R.L.", POR CONDUCTO DE 

ALVARO ACEVEDO LOPEZ, PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION, PROMOVIO ANTE 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO OAXACA, CON RESIDENCIA EN OAXACA DE 
JUAREZ, JUICIO DE AMPARO NUMERO 700/2010, CONTRA ACTOS DEL JUEZ MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLAXIACO, OAXACA, CONSISTENTES EN LA RESOLUCION DE 
ONCE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 221/2005, EN TAL 
VIRTUD COMUNIQUESE TIENE TREINTA DIAS PARA APERSONARSE CONTADOS A PARTIR DE LA 
ULTIMA PUBLICACION ESTE EDICTO MISMO QUE SE HARA TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, PERIODICO EXCELSIOR DE MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, PERIODICO NOTICIAS, DE CIUDAD DE OAXACA, QUEDANDO COPIAS DEMANDA A SU 
DISPOSICION EN SECRETARIA DEL JUZGADO, Y LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL ESTA SEÑALADA 
PARA NUEVE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DIA VEINTIOCHO DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIEZ. 

Oaxaca de Juárez, Oax., a 26 de agosto de 2010. 
El Juez Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Amado Chiñas Fuentes 
 Rúbrica. (R.- 312297)   

Estados Unidos Mexicanos 
Durango 

Poder Judicial del Estado 
Tribunal Superior de Justicia 

Juzgado Tercero de lo Mercantil 
Durango, Dgo. México 
EDICTO DE REMATE 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil Expediente No. 01013/2004, promovido por el LIC. CARLOS A. LEYVA 
GUTIERREZ en contra del C. DOMINGO MINCHACA MAGALLANES, será rematado en primera almoneda 
A LAS DOCE HORAS DEL DIA TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, el siguiente bien inmueble: 
el cincuenta por ciento del bien inmueble ubicado en calle Victoria No. 200 Sur Zona Centro con clave 
catastral número 04037002 inscrita con el número 38689 a foja 228 del tomo 128 del Registro Público de la 
Propiedad embargo registrado bajo la inscripción No. 129 a foja 129 del Tomo 362 de Hipotecas del Registro 
Público de la Propiedad de éste Distrito con fecha 22 de diciembre de 2004, siendo postura legal para el 
remate la cantidad de $663,846.66 (SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 M.N.) correspondiente a las dos terceras partes del valor fijado por los peritos 
valuadores designados en el presente juicio como precio de dicho bien inmueble. 

SE SOLICITAN POSTORES 

Durango, Dgo., a 11 de agosto de 2010. 
La C. Secretaria del Juzgado Tercero de lo Mercantil 

Lic. Armida Barbier Delgado 
Rúbrica. 

(R.- 312469)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado de lo Civil y de lo Penal 
Tecamachalco, Pue. 

Diligenciaría 
EDICTO 

Disposición Juez Civil Tecamachalco, Puebla, auto 11 agosto 2010, expediente 1470/2007, juicio ejecutivo 
mercantil, promueve Norma Estela García Guzmán por su representación contra Juana Rodríguez López y 
Berzaín Ponce Martínez, ordena convocar postores primera pública almoneda, inmueble ubicado San Antonio 
Portezuelo, General Felipe Angeles, Puebla, inscrito Registro Público Propiedad, Tecamachalco, Puebla, 
partida 2107, fojas 404 y foja real 409, libro 1º, tomo 38, 7 noviembre 1988, postura legal es $501,482.06 
corresponde dos terceras partes precio avaluó, posturas y pujas por escrito, deben hacerse trece horas día 
24 septiembre 2010. 

Tecamachalco, Pue., a 27 de agosto de 2010. 
Diligenciario 

Gabriel Galván Canto 
 Rúbrica. (R.- 312567) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SONORA, CON RESIDENCIA EN HERMOSILLO. 
TERCERO PERJUDICADO. 
1.- MOISES ARIEL COTA ARIAS 
RADICADA BAJO EXP. 420/2010 
CONTROLADORA DE NEGOCIOS COMERCIALES SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

CONTRA ACTOS DE JUEZ TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO MERCANTIL, CIUDAD, RECLAMO 
EN LO ESENCIAL: "La resolución de fecha 26 de marzo de 2010 que se dictó en el incidente de tercería 
excluyente de preferencia, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, dentro del expediente 1061/2006.”. EN ATENCION A QUE MOISES ARIEL COTA ARIAS, 
TIENE EL CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO EN EL AMPARO, Y SE DESCONOCE EL DOMICILIO 
EN QUE PUEDA EFECTUARSE LA PRIMERA NOTIFICACION, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 
30, FRACCION II DE LA LEY DE AMPARO, Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, DE APLICACION SUPLETORIA, SE ORDENO NOTIFICARLE EL EMPLAZAMIENTO, POR 
EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO EL IMPARCIAL, DE ESTA CIUDAD, Y REQUERIRLO PARA 
QUE, EN EL PLAZO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION, SE 
APERSONE AL JUICIO DE AMPARO Y SEÑALE DOMICILIO CIERTO EN ESTA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
SONORA, DONDE OIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO DENTRO DEL PLAZO 
SEÑALADO, POR SI, POR APODERADO, O POR GESTOR QUE PUEDA REPRESENTARLO, SE SEGUIRA 
EL JUICIO EN SU AUSENCIA, Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES, AUN AQUELLAS DE CARACTER 
PERSONAL SE LE HARAN CONFORME A LAS REGLAS PARA LAS NOTIFICACIONES QUE NO DEBEN 
SER PERSONALES, ESTO POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, 
EN TERMINOS DE LA FRACCION III DEL ARTICULO 28 DE LA LEY DE AMPARO. 

NOMBRE DEL QUEJOSO: CONTROLADORA DE NEGOCIOS COMERCIALES SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE 

TERCERO PERJUDICADO: MOISES ARIEL COTA ARIAS. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 19 de julio de 2010. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Lic. Luis Alberto Camarena Solano 

Rúbrica. 
(R.- 312231)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Octavo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO 

En Monterrey, Nuevo Léon a las 11:00-once horas del día 29-veintinueve de septiembre del año 2010-dos 
mil diez, tendrá verificativo la audiencia de remate en pública subasta y primer almoneda, dentro de los autos 
del expediente judicial número 1459/2007 relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por 
ALVARO SALAZAR ROCHA, por sus propios derechos en contra de GUADALUPE BALDEMAR SEPULVEDA 
GARCIA, del bien inmueble embargado en autos propiedad de la parte demandada consistente en: LA CASA 
MARCADA CON EL NUMERO 303 DE LA CALLE ARAMBERRI ORIENTE DE ESTA CIUDAD, CONSTRUIDA 
SOBRE UN TERRENO QUE TIENE UNA SUPERFICIE DE (121.12 M2)-CIENTO VEINTIUN METROS DOCE 
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DECIMETROS CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: (6.285) SEIS METROS 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MILIMETROS DE FRENTE AL SUR Y A LA CALLE ARAMBERRI; 
(6.285) SEIS METROS DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MILIMETROS AL NORTE, A COLINDAR CON 
LA PROPIEDAD DE HEREDEROS DEL SEÑOR PRAXEDIS GARCIA; (19.274)-DIECINUEVE METROS 
DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILIMETROS AL ORIENTE A COLINDAR CON PROPIEDAD DE LA 
SEÑORA LINA GUAJARDO; Y (19.274)-DIECINUEVE METROS DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
MILIMETROS AL PONIENTE A COLINDAR CON PROPIEDAD DEL SEÑOR ALFONSO SILLER, DICHA 
MANZANA SE LOCALIZA EN LA MANZANA CIRCUNDADA POR LAS SIGUIENTES CALLES: RUPERTO 
MARTINEZ AL NORTE, ARAMBERRI A SUR, EMILIO CARRANZA AL ORIENTE Y GALEANA AL PONIENTE 
Y CONSTA DE SALA, COMEDOR, COCINA, TRES RECAMARAS Y BAÑO SIENDO SU CONSTRUCCION 
DE SILLAR CON TECHO DE TERRADO Y PISOS DE MOSAICO. Al efecto, convóquese a los postores a la 
citada audiencia mediante edictos que deberán publicarse 3-tres veces dentro de 9-nueve días en el Diario 
Oficial de la Federación, en los estrados de éste juzgado, así como en el lugar de ubicación del inmueble. 
Sirviendo como postura legal la cantidad de $1,330,666.66 (UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), que corresponde a las dos terceras partes del avalúo 
emitido por los peritos designados en el presente procedimiento, cuyo valor total del inmueble asciende a la 
cantidad de $1,996,000.00 (UN MILLON NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.). En la 
inteligencia de que en la Secretaría de este juzgado se les proporcionará mayores informes a los interesados. 
Doy fe. 

Monterrey, N.L., a 30 de julio de 2010. 
El C. Secretario Adscrito al Juzgado Octavo de Jurisdicción Concurrente 

del Primer Distrito Judicial en el Estado 
Lic. Sergio Rodríguez Borja 

Rúbrica. 
(R.- 312242)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Juzgado Octavo Civil 

León, Gto. 
Secretaría 
EDICTO 

Por este publicárase tres veces dentro de nueve días, en Diario Oficial de la Federación, tabla de avisos 
este Juzgado y tabla de avisos de juzgado de Irapuato, Guanajuato. Anúnciese remate primera almoneda el 
inmueble ubicado en el número 2282 de la calle Nuevo León sección “C” del fraccionamiento San Pedro 
de Irapuato, Guanajuato, con superficie de 420 cuatrocientos veinte metros cuadrados, que mide y linda al 
norte 14 catorce metros con lote 53 a calle Veracruz; al sur 14 catorce metros con calle Nuevo León; al oriente 
30 treinta metros con fracción del lote 54 cincuenta y cuatro y al poniente 30 treinta metros con fracción del 
lote 56 cincuenta y seis, embargado en el procedimiento Ejecutivo Mercantil número M140/09 promovido 
por LATINOAMERICANA DE CONCRETOS, S.A. DE C.V. representado por el licenciado JUAN GABRIEL 
LOPEZ DE ANDA en contra de MTLUZ, S.A. DE C.V. y FERNANDO GARCIA CARRILLO. Siendo postura 
legal la cantidad de $2,004,333.33 (dos millones cuatro mil trescientos treinta y tres pesos 33/100 moneda 
nacional) que representa las dos terceras partes de $3,006,500.00 (tres millones seis mil quinientos pesos 
00/100 moneda nacional), precio de avalúo. Asimismo hágase del conocimiento de los postores que la postura 
deberá exhibirse de contado porque el 10% diez por ciento que preveé el artículo 524 del Código de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al de Comercio, es insuficiente para cubrir el importe de la 
condena. Señalándose para tal efecto las 13:00 trece horas del día 01 primero de octubre del año que 
transcurre. Cítese postores y acreedores. 

León, Gto., a 30 de agosto de 2010. 
“Año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la Revolución Mexicana” 

Secretario Octavo Civil de Partido 
Lic. José Alfredo Lozano Márquez 

Rúbrica. 
(R.- 312560) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Cuadragésimo Noveno de lo Civil 

EDICTO 
En los autos del expediente número 632/2009 en el juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por 

MONTERO AVILA JAVIER DE JESUS, en contra de GARCIA JIMENEZ MAURICIO JAVIER Y PROMOTORA 
GACI, S.A. DE C.V., el C. Juez Cuadragésimo Noveno de lo Civil en el Distrito Federal, señaló mediante 
proveído dictado de fecha veinticinco de agosto del año en curso, las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DIA TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ, , para que tenga verificativo la audiencia de 
remate en publica subasta y en primera almoneda el bien inmueble embargado en los autos del juicio antes 
citado, consistente en el inmueble ubicado en las calles de AVENIDA COYOACAN, NUMERO, MIL 
DIECISEIS, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, y es postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de la cantidad de $27,780,000.00 (VEINTISIETE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N), precio fijado por el perito MISAEL SANTIAGO DEHESA PULIDO, respecto del inmueble 
embargado. 

Para su publicación por tres veces, de tres en tres días, en los estrados del Juzgado, en la tabla de avisos 
o puerta del Tribunal, en el Diario Oficial de la Federación, en los de la Tesorería del Distrito Federal, así como 
en el periódico IMAGEN. 

México, D.F., a 30 de agosto de 2010. 
El C. Secretario “B” de Acuerdos 

Lic. Juan Francisco García Segu. 
Rúbrica. 

(R.- 312597)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Jalisco 
Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
Primer Partido Judicial 

Juzgado Noveno de lo Mercantil 
del Primer Partido Judicial en el Estado 

EDICTO 
A las 13:30 Horas del 06 seis de Octubre del año 2010, remátese juicio MERCANTIL ORDINARIO 

expediente 2975/2007 promovido por BANCO MERCANTIL, DEL NORTE S.A. contra MARIA DE LOURDES 
ROBLES RUIZ, siguiente bien:- 

1) Finca número 3880 de calle Galileo Galilei, departamento 3-A manzana 39 Colonia Fraccionamiento 
Arboledas en Zapopan, Jalisco con superficie de terreno individual de 80.00 metros cuadrados, con valor 
comercial de $587,950.50 (QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 
50/100 M.N.).- 

CITENSE POSTORES 
Postura legal dos terceras partes del justiprecio del avalúo.- 
Para publicarse 3 veces dentro de 9 días en el Diario Oficial de la Federación.- 

Guadalajara, Jal., a 6 de septiembre de 2010. 
El C. Secretario de Acuerdos 

Lic. Ana Luisa Gómez Macedo 
Rúbrica. 

(R.- 312759)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guanajuato con residencia en la ciudad de Celaya 
EDICTO 

A. MARTHA GARCIA RENDON. 
En cumplimiento al auto de veinticinco de agosto de dos mil diez, dictado dentro de los autos del juicio 

de amparo número 237/2010, radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con 
residencia en la ciudad de Celaya, promovido por IRMA SERVIN RUEDA. contra actos del JUEZ QUINTO 
CIVIL DE PARTIDO JUDICIAL DE CELAYA, con sede en esta ciudad, y otras autoridades, se ordenó su 
emplazamiento por edictos en su calidad de tercera perjudicada, mismos que deberán ser publicados 
por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
gobierno del estado de Guanajuato, en uno de los periódicos de mayor circulación en el país, así como en la 
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tabla de avisos de este juzgado, haciéndole saber que el expediente en que se actúa queda a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado para que se impongan de autos, al igual que las copias de la demanda, 
debiendo señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad de Celaya, Guanajuato, y que la 
audiencia constitucional del presente juicio tendrá lugar después de los treinta días siguientes a la última 
publicación de los edictos y si pasado ese término no comparece por sí, por apoderado o por quien 
legalmente los represente, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista y se seguirá el juicio en su 
rebeldía; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30 fracción II, de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente. 

Celaya, Gto., a 25 de agosto de 2010. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Lic. Luz María Martínez Vega 
Rúbrica. 

(R.- 312609)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Séptimo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 
EDICTO 

A las 10:00-diez horas del día 5-cinco de octubre del año 2010-dos mil diez, en el local de este Juzgado 
Séptimo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado, dentro de los autos del expediente 
judicial numero 299/2008, relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por el ciudadano GERONIMO 
VALDEZ LOPEZ, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
en contra de los ciudadanos YRENEE ALEXANDRA MORALES RODRIGUEZ y JOSE LUIS TORRES 
IBARRA tendrá verificativo la Audiencia de Remate en Pública Subasta y Primera Almoneda del bien inmueble 
embargado en autos, consistente en: "LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 14 (CATORCE), 
DE LA MANZANA 5 (CINCO), DE LA COLONIA GUADALUPE VICTORIA 5°. (QUINTO) SECTOR DEL 
MUNICIPIO DE CIUDAD GUADALUPE, NUEVO LEON, EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS; AL NORTE, 8.00 MTS (OCHO METROS) A COLINDAR CON LOTE NO. 7 (SIETE); 
AL SUR, MIDE 8.00 MTS. (OCHO METROS) A COLINDAR DE FRENTE A LA CALLE 18 (DIECIOCHO) DE 
MARZO; AL ORIENTE MIDE 22.50 MTS. (VEINTIDOS METROS CINCUENTA CENTIMETROS) A 
COLINDAR CON LOTE NO. 15 (QUINCE) Y AL PONIENTE, MIDE 22.50 MTS. (VEINTIDOS METROS 
CINCUENTA CENTIMETROS) A COLINDAR CON LOTE NO. 13 (TRECE). TENIENDO UNA SUPERFICIE 
TOTAL DE 180.00 M2 (CIENTO OCHENTA METROS CUADRADOS). DICHO LOTE DE TERRENO SE 
ENCUENTRA UBICADO EN LA MANZANA CIRCUNDADA POR LAS CALLES DE: AL NORTE, GENERAL 
LAZARO CARDENAS; LA SUR, CALLE 18 (DIECIOCHO) DE MARZO; AL ORIENTE, LIC. BENITO JUAREZ 
Y AL PONIENTE, PROPIEDAD PRIVADA. DICHO INMUEBLE TIENE COMO MEJORAS LA FINCA 
MARCADA CON EL NUMERO 4207 (CUATRO MIL DOSCIENTOS SIETE), DE LA CALLE 18 (DIECIOCHO) 
DE MARZO, EN LA COLONIA GUADALUPE VICTORIA, DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE, NUEVO LEON". 
Sirviendo de base para el remate del bien inmueble citado con antelación, la cantidad de $781,000.00 
(setecientos ochenta y un mil pesos 00/100 moneda nacional), que representa el valor pericial del referido 
bien inmueble, y servirá como postura legal para intervenir en la Audiencia de Remate, la cantidad de 
$520,666.66 (quinientos veinte mil seiscientos sesenta y seis pesos 66/100 moneda nacional) que representa 
las dos terceras partes de la cantidad anteriormente citada. Por lo que convóquese a postores por medio de 
edictos, los cuales deberán publicarse 3-tres veces dentro del término de 9-nueve días, en el Diario Oficial de 
la Federación, en los Estrados de este Juzgado, así como en los Estrados del Juzgado Menor de Guadalupe, 
Nuevo León, en la inteligencia de que las referidas publicaciones deberán realizarse dentro de 9 nueve días, 
no debiendo mediar menos de cinco días entre la publicación del último edicto y la fecha de almoneda. 
Así mismo, es de hacerse del conocimiento, de que aquellas personas que deseen intervenir como postores al 
citado remate deberán consignar el 10%-diez por ciento de la suma que sirve como base, mediante certificado 
de depósito expedido por la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos en dicha subasta. Por último, se informa que en la secretaría del juzgado se proporcionara 
mayor información a los interesados que deseen intervenir en la referida audiencia de remate. 

Monterrey, N.L., a 5 de agosto de 2010. 
C. Secretario del Juzgado Séptimo de Jurisdicción Concurrente 

del Primer Distrito Judicial del Estado 
Lic. Gerardo Zapata Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 312691) 
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Sinaloa 
Juzgado Tercero de Primera Instancia del Ramo Civil 

Culiacán, Sinaloa 
Juzgado Tercero de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa 

EDICTO DE REMATE 
QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 490/2008, FORMADO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 

PROMOVIDO POR JESUS ENRIQUE LOZOLLA HERNANDEZ, EN CONTRA DE GUADALUPE MAGDON 
GERALDO Y JOSE DANIEL QUINTANILLA MARTINEZ, SE ORDENO SACAR A REMATE EN PRIMERA 
ALMONEDA EL BIEN INMUEBLE QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE: 

BIEN INMUEBLE REMATAR, LOTE DE TERRENO URBANO Y CONSTRUCCION EDIFICADA SOBRE 
EL MISMO IDENTIFICADO CON EL NUMERO DE LOTE NUMERO 27, MANZANA 295, UBICADO EN 
BOULEVARD BENITO JUAREZ SIN NUMERO, CIUDAD INSURGENTES, MUNICIPIO DE COMONDU, 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE 
ESA CIUDAD, BAJO LA INSCRIPCION NUMERO 35, DEL VOLUMEN LXIX DE LA SECCION PRIMERA, 
CON UNA SUPERFICIE TOTAL DEL TERRENO 800.00 METROS CUADRADOS, CON LAS MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS; 

AL NORTE: 40.00 METROS Y COLINDA CON LOTE 10; 
AL SUR: 40.00 METROS Y LINDA CON LOTE 08; 
AL ORIENTE: 20.00 METROS Y LINDA CON LOTE 02; 
AL PONIENTE: 20.00 METROS Y LINDA CON CALLE PROLONGACION MORELOS. 
ES POSTURA LEGAL PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $239,140.00 (DOSCIENTOS TREINTA 

Y NUEVE MIL CIENTO CUARENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), IMPORTE DE LAS DOS 
TERCERAS PARTES DE LOS AVALUOS PERICIALES QUE OBRAN AGREGADOS EN AUTOS. 

LA ALMONEDA TENDRA VERIFICATIVO EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO A LAS 13:30 HORAS DEL 
DIA 30 TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2010 DOS MIL DIEZ, SITO EN AVENIDA LAZARO 
CARDENAS 891 SUR, COLONIA CENTRO SINALOA, PALACIO DE JUSTICIA, CULIACAN, SINALOA. 

SE SOLICITAN POSTORES. 
Atentamente 

Culiacán, Sin., a 19 de agosto de 2010. 
El C. Secretario Segundo 

Lic. Jorge Luis Medina Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 312692)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
PARA EMPLAZAR A IGNACIO, FRANCISCO Y, MARIA ASUNCION, TODOS ELLOS DE APELLIDOS 

VELAZQUEZ VELAZQUEZ. 
En Juicio Amparo 786/2009-I, del índice de este Juzgado, promovido por Marco Antonio Velázquez 

Martínez, contra los actos que reclama del Juez, y Notificador, adscritos al Juzgado de Primera Instancia 
en Materia Civil, Director del Registro Público de la Propiedad y de Comercio y, Director de la Oficina de 
Impuestos Inmobiliarios y Catastro, todos ellos del municipio de Arandas, Jalisco, consistente falta 
de emplazamiento, auto de 16 de febrero de 2009, interlocutoria de 20 de febrero de 2009, en expediente 
701/2008, inscripción registral y traslados de dominio; se ordenó emplazar a los terceros perjudicados Ignacio, 
Francisco y, María Asunción, todos ellos de apellidos Velázquez Velázquez; quienes deberán comparecer a 
este Juzgado, dentro del término de treinta días hábiles, a partir del siguiente de la última publicación, 
apercibidos que de no hacerlo, las notificaciones ulteriores, aún de carácter personal, se harán por lista. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional. 

Guadalajara, Jal., a 7 de septiembre de 2010. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lorena Guadalupe Frías Oviedo 
Rúbrica. 

(R.- 312760)   
AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de lo Civil 

Diligenciaría Non 

EDICTO 

DISPOSICION JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL, en Puebla, convóquese postores en remate primera publica 
almoneda respecto inmueble ubicado en plazuela del Frayle numero once, manzana nueve lote seis colonia 
arboledas de San Ignacio de esta ciudad, siendo su valor UN MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS CERO 
CENTAVOS M.N. siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio antes citado que es la 
cantidad de UN MILLON SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y 
SEIS CENTAVOS M.N. las posturas y pujas deben hacerse a las doce horas del treinta de septiembre del 
presente año, hágase saber a la parte demandada que podrá liberar el bien haciendo pago integro del monto 
de sus responsabilidades si paga en el acto lo sentenciado y garantiza el pago de las costas que estén por 
liquidar. Juicio Ejecutivo Mercantil promueve Licenciado JESUS ARENAS PEREZ VS BLANCA GABRIELA 
ORTEGA SALAZAR y otro Expediente 233/05. 

Heroica Puebla de Zaragoza, a 3 de septiembre de 2010. 
El Diligenciario 

Lic. Lucero López Larios 
Rúbrica. 

(R.- 312833) 
 

AVISOS GENERALES 
 
 

PRIMER AVISO NOTARIAL 

Por escritura 32,117 de 29 de julio de 2010, ante mí, comparecieron los señores CRISTINA KUBLUN 
BECERRA y WERNHARD KUBLUN BECERRA, éste último representado por la señora GRACIELA 
BECERRA COVARRUBIAS, para tramitar la Sucesión Testamentaria de la señora MARIA DEL SOCORRO 
COVARRUBIAS GARCIA VIUDA DE BECERRA, reconocer la validez del testamento, aceptar la herencia, 
reconociéndose mutuamente sus derechos hereditarios; y la misma señora GRACIELA BECERRA 
COVARRUBIAS, aceptó el cargo de ALBACEA que le confirió la “de-cujus”, manifestando que procederá a 
formular el inventario correspondiente. 

México, D.F., a 30 de julio de 2010. 
Notario No. 85 del D.F. 

Rodrigo Vargas y Castro 
Rúbrica. 

(R.- 312768)   
ASEMERX, S.A. DE C.V. 

AVISO 

“ASEMERX”, S.A. DE C.V. INFORMA QUE A PARTIR DEL DIA 28 DE MAYO DE 2010, ENTRO EN 
DISOLUCION ANTICIPADA, INICIO DE LIQUIDACION Y LIQUIDACION TOTAL DE SUS ACTIVOS Y 
PASIVOS, LO QUE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL PARA LOS FINES A QUE 
DE LUGAR. 

Atentamente 
México, D.F., a 7 de septiembre de 2010. 

Liquidador 
Ing. Gómez Bautista Abraham 

Rúbrica. 
(R.- 312781) 

BANCO DEL ATLANTICO, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, EN LIQUIDACION 
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BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE ABRIL DE 2010 
(cifras en miles de pesos) 

ACTIVO  
Disponibilidades  1,149
Total Activo  1,149
PASIVO  
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar  785
Contingente      -
Total Pasivo  785
CAPITAL CONTABLE  
Capital Contribuido  
Capital Social  50
Capital Ganado  
Resultados de ejercicios anteriores 258 
Resultado neto del periodo 56 314
Total Capital Contable  364
TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE  1,149
El total de activo que se presenta en este balance final de liquidación por $1,149 será utilizado -una vez 

descontados los gastos relativos a los actos formales de cierre, así como las publicaciones de Ley y el pago 
de los derechos de registro por la cancelación del folio mercantil ante el Registro Público de Comercio- para 
efectuar el pago a los acreedores de la institución conforme al artículo 29 fracción IV de la Ley de Instituciones 
de Crédito (hoy derogado). 

El presente balance final de liquidación al 30 de abril de 2010, se publica en cumplimiento de los artículos 
4 y 57 fracción I (este último, actualmente derogado) de la Ley de Protección al Ahorro Bancario y 247 
fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

En cumplimiento del artículo 57 fracción I de la Ley de Protección al Ahorro Bancario (hoy derogado), el 
presente balance final de liquidación fue sometido a la revisión de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, sin que ésta ordenara correcciones al mismo. 

Las disposiciones derogadas adquieren vigencia en términos de lo dispuesto por el artículo tercero 
transitorio del Decreto, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Instituciones de Crédito, de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y de la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario, publicado en el Diario Oficial de la Federación el jueves 6 de julio de 2006. 

México, D.F., a 7 de septiembre de 2010. 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 

Liquidador 
Secretario Adjunto de Protección 

al Ahorro Bancario 
Ing. León Barri Colín 

Rúbrica. 

Director General de Supervisión de Residuales, 
Coordinación y Planeación Estratégica 

Act. Guillermo López Zamora 
Rúbrica. 

Director General de Finanzas 
Lic. José Arturo León García 

Rúbrica. 

Director General de Administración, 
Presupuesto y Contabilidad 

C.P.C. Alvaro A. Calderón Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 312754)   
AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,373.00 
 2/8 de plana $    2,746.00 
 3/8 de plana $    4,119.00 
 4/8 de plana $    5,492.00 
 6/8 de plana $    8,238.00 
 1 plana $  10,984.00 
 1 4/8 planas $  16,476.00 
 2 planas $  21,968.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Servicio de Administración Tributaria 
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Administración General de Recursos y Servicios 
CONVOCATORIA PUBLICA PARA OBTENER TITULOS DE AUTORIZACION 

A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 16 DE LA LEY ADUANERA 
No. SAT. AGRS-011/2010 

Con fundamento en los artículos 16 de la Ley Aduanera y 3o. transitorio de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, este último publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1995, 
28 fracción XLVII, en relación con el 29 apartado “I”, del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, en vigor, el Servicio de Administración Tributaria (SAT), Organo Desconcentrado de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP), ha decidido autorizar en términos del precepto citado en primer lugar 
los servicios que más adelante se precisan, por lo cual convoca a los interesados en obtener Título de 
Autorización para prestar al SAT los servicios que a continuación se describen: 

Servicios de consultoría para la validación externa de los modelos de riesgo (CMR). 
Los interesados en obtener el Título de Autorización, requieren tener experiencia probada en el diseño, 

implementación y evaluación de modelos de riesgo en los ámbitos fiscal, aduanero o financiero. 
Los proveedores deberán contar con la capacidad técnica y profesional para evaluar y validar, modelos 

de riesgo en las siguientes etapas: diseño, metodología (por ejemplo: análisis econométrico, estadístico, uso de 
minería de datos, etc.), aplicación de la herramienta utilizada en el modelo de riesgo (por ejemplo: CRISP-DM); 
validación de la calidad de las bases de datos; y resultados de la implementación de los modelos de riesgo, 
incluyendo las pruebas piloto. 

REQUISITOS: 

Las interesadas en obtener un Título de Autorización deberán cumplir, de conformidad con el artículo 16 
de la Ley Aduanera con los siguientes requisitos: 

I. Tener cinco años de experiencia prestando los servicios que se vayan a autorizar. 
II. Tener un capital social pagado de por lo menos $1’373,988.00 M.N. (actualizado de conformidad con el 

anexo 2 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 1 de julio de 2010). 

III. Cumplir con los requisitos de procedimiento que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca 
en la convocatoria que para estos efectos publique en el Diario Oficial de la Federación. 

De conformidad con la fracción III del artículo 16 de la Ley Aduanera, se fija como requisito de 
procedimiento que las interesadas deben cumplir, el entregar la documentación que se detalla a continuación: 

a. Carta original en papel membretado de la persona moral solicitante, en la cual el apoderado legal, 
manifieste el interés de su representada en obtener el Título de Autorización motivo de esta convocatoria, 
debiendo indicar el número de convocatoria y el tipo de servicios; cédula, número o equivalente de 
identificación fiscal; monto de capital social pagado, así como domicilio para oír y recibir notificaciones dentro 
del territorio nacional. Dicha carta deberá contener firma autógrafa del representante legal. Adicionalmente, se 
deberá presentar, copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de identificación oficial vigente, y de 
poder notarial que acredite tener las facultades para actos de administración. 

b. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, del testimonio de la(s) escritura(s) pública(s) que 
contenga(n) el acta constitutiva, y principal(es) reforma(s) entre otro(s) la(s) modificación(es) al capital social, 
misma(s) que deberá(n) contener los datos de inscripción en el Registro Público correspondiente o su equivalente. 

c. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de los estados financieros del año inmediato 
anterior, auditados y dictaminados conforme al artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación. 

d. Original del currículum y/o escrito de la solicitante, donde manifieste la experiencia de al menos cinco 
años en la prestación de servicios similares a los que se pretende autorizar en esta convocatoria, mismo que 
deberá contener la firma autógrafa del representante legal. Adicional, copia simple y original o copia 
certificada, para cotejo, de contratos, convenios, pedidos, facturas, actas, y/o documentos en los que se haga 
constar de forma expresa el servicio ofrecido tal que se compruebe la experiencia de cinco años prestando 
servicios similares a los solicitados en esta convocatoria. En el caso de que impliquen información reservada 
o confidencial se deberá testar en la parte conducente por el notario público que lleve a cabo la certificación 
correspondiente. 

Todos los documentos que se presenten deberán estar en idioma español, legibles y no contener 
tachaduras ni enmendaduras. 
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En el caso de personas morales extranjeras, los documentos podrán presentarse en idioma diferente al 
español con excepción de la carta referida en el inciso a., apostillados y en cuyo caso deberán acompañarse 
de traducción simple al español efectuada por perito. 

Las personas morales interesadas en obtener el Título de Autorización para prestar al SAT los servicios 
descritos en la presente convocatoria, podrán presentar la documentación a partir del día de la publicación 
de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el 14 de septiembre de 2011, en un 
horario de 9:00 a 14:00 horas, debiendo entregar todos y cada uno de los documentos antes señalados. 

El procedimiento para el otorgamiento del Título de Autorización a que se refiere esta convocatoria será de 
la siguiente forma: 

1. En la entrega de la documentación, se realizará por el área competente, la revisión cuantitativa. 
2. En el supuesto de que cumpla, se remitirá la documentación al área requirente del servicio, para 

la evaluación cualitativa de la documentación, realizándose en forma simultánea la evaluación cualitativa 
de la documentación legal. Tanto en la evaluación cuantitativa y jurídico cualitativa como en la cualitativa se 
emitirá un dictamen por el área respectiva. 

3. En el supuesto de que la interesada cumpla con estas dos etapas, se emitirá el Título de Autorización 
correspondiente. 

4. En el supuesto de incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria, se requerirá a la 
interesada, para que de conformidad con los artículos 17-A y 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, presente la documentación faltante dentro del plazo de 10 días hábiles, posteriores a la 
notificación; de lo contrario, la solicitud será rechazada, lo cual se notificará a la misma. Una vez transcurridos 
sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dictamine el rechazo de la solicitud de Título de 
Autorización, la convocante podrá proceder a la devolución de la documentación presentada, previa petición 
de la interesada o a su destrucción, salvo que hubiere sido recurrido el trámite, en cuyo caso la 
documentación se conservará hasta la total conclusión del recurso e instancias subsecuentes. 

5. En el caso de que la solicitud hubiere sido rechazada por la omisión de alguno de los requisitos 
contenidos en esta convocatoria, la interesada podrá presentar la solicitud de Título de Autorización 
nuevamente, con el total de la documentación señalada en la misma, durante la vigencia de ésta. 

El SAT podrá modificar la vigencia de la convocatoria, siempre que la modificación se haga del 
conocimiento de las interesadas por el mismo medio utilizado para su publicación. 

El SAT se reserva el derecho de verificar que las personas morales interesadas en obtener Título 
de Autorización se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para efectos del 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación; en caso de no encontrarse al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones el SAT no otorgará Título de Autorización. 

La entrega de documentación se llevará a cabo en la Administración Central de Fideicomisos, sita en calle 
avenida Juárez número 101, piso 17, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06040, México, 
D.F., a la atención del Administrador Central de Fideicomisos, de la Administración General de Recursos 
y Servicios. La entrega de los títulos de autorización, se llevará a cabo previa cita al teléfono 51-30-75-12. 

Con el objeto de aclarar posibles dudas, podrán formularse preguntas mediante correo electrónico a la 
siguiente dirección: titulos@sat.gob.mx. 

Para efectos de notificación, el SAT publicará el otorgamiento o no otorgamiento del Título de Autorización 
en la página electrónica del SAT: www.sat.gob.mx, en la sección “Transparencia” en la subsección “Otra 
Información de Transparencia”, “Títulos de Autorización (artículo 16 de la Ley Aduanera)”, en la subsección 
“Otorgamiento de Títulos”, a más tardar 45 días hábiles posteriores, contados a partir de la fecha de recepción 
de la documentación, dicho plazo se interrumpirá en el caso de que el SAT considere necesario requerir 
información a la solicitante, reanudándose cumplido el requerimiento. 

Efectos y alcances del Título de Autorización. 
Los títulos de autorización que se otorguen de conformidad con la presente convocatoria, no eximen a las 

autorizadas de la obligación de sujetarse al o los requisitos establecidos en los procedimientos de contratación 
que se instrumenten para la prestación de los servicios motivo de la presente convocatoria. 

México, D.F., a 14 de septiembre de 2010. 
El Administrador Central de Fideicomisos de la Administración General 

de Recursos y Servicios del Servicio de Administración Tributaria 
Antonio Franco Flores 

Rúbrica. 
(R.- 312811) 
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Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recursos y Servicios 

CONVOCATORIA PUBLICA PARA OBTENER TITULOS DE AUTORIZACION 
A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 16 DE LA LEY ADUANERA 

No. SAT. AGRS-012/2010 

Con fundamento en los artículos 16 de la Ley Aduanera y 3o. transitorio de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, este último publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1995, 
28 fracción XLVII, en relación con el 29 apartado “I”, del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, en vigor, el Servicio de Administración Tributaria (SAT), Organo Desconcentrado de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP), ha decidido autorizar en términos del precepto citado en primer lugar 
los servicios que más adelante se precisan, por lo cual convoca a los interesados en obtener Título de 
Autorización para prestar al SAT los servicios que a continuación se describen: 

Servicios de Infraestructura Técnico Administrativa/Obra (SIO): 
El SAT requiere la contratación de servicios de construcción y mejoramiento de obras en todas sus fases, 

necesarios para proporcionar las instalaciones adecuadas para la operación de las funciones sustantivas a 
nivel nacional. 

Los interesados deben tener experiencia en más de uno de los siguientes servicios: construcción, 
instalación, ampliación, adecuación, remodelación, restauración, conservación, mantenimiento, modificación 
y demolición y obra nueva en inmuebles, con cobertura a nivel nacional. 

Quedando comprendidos también los siguientes conceptos: cuando se requiera la transferencia de 
tecnología, la instalación, montaje, colocación o aplicación, incluyendo las pruebas de operación y bienes 
muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble. 

Los proyectos integrales o llave en mano en los cuales el contratista se obliga desde el diseño de la obra 
hasta su terminación. 

REQUISITOS: 

Las interesadas en obtener un Título de Autorización deberán cumplir, de conformidad con el artículo 16 
de la Ley Aduanera con los siguientes requisitos: 

I. Tener cinco años de experiencia prestando los servicios que se vayan a autorizar. 
II. Tener un capital social pagado de por lo menos $1’373,988.00 M.N. (actualizado de conformidad con el 

anexo 2 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 1 de julio de 2010). 

III. Cumplir con los requisitos de procedimiento que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca 
en la convocatoria que para estos efectos publique en el Diario Oficial de la Federación. 

De conformidad con la fracción III del artículo 16 de la Ley Aduanera, se fija como requisito de procedimiento 
que las interesadas deben cumplir, el entregar la documentación que se detalla a continuación: 

a. Carta original en papel membretado de la persona moral solicitante, en la cual el apoderado legal, 
manifieste el interés de su representada en obtener el Título de Autorización motivo de esta convocatoria, 
debiendo indicar el número de convocatoria y el tipo de servicios; cédula, número o equivalente de 
identificación fiscal; monto de capital social pagado, así como domicilio para oír y recibir notificaciones dentro 
del territorio nacional. Dicha carta deberá contener firma autógrafa del representante legal. Adicionalmente, se 
deberá presentar, copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de identificación oficial vigente, y de 
poder notarial que acredite tener las facultades para actos de administración. 

b. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, del testimonio de la(s) escritura(s) pública(s) que 
contenga(n) el acta constitutiva, y principal(es) reforma(s) entre otro(s) la(s) modificación(es) al capital social, 
misma(s) que deberá(n) contener los datos de inscripción en el Registro Público correspondiente o su equivalente. 

c. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de los estados financieros del año inmediato 
anterior, auditados y dictaminados conforme al artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación. 

d. Original del currículum y/o escrito de la solicitante, donde manifieste la experiencia de al menos cinco 
años en la prestación de servicios similares a los que se pretende autorizar en esta convocatoria, mismo que 
deberá contener la firma autógrafa del representante legal. Adicional, copia simple y original o copia 
certificada, para cotejo, de contratos, convenios, pedidos, facturas, actas, y/o documentos en los que se haga 
constar de forma expresa el servicio ofrecido tal que se compruebe la experiencia de cinco años prestando 
servicios similares a los solicitados en esta convocatoria. En el caso de que impliquen información reservada o 
confidencial se deberá testar en la parte conducente por el notario público que lleve a cabo la certificación 
correspondiente. 
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Todos los documentos que se presenten deberán estar en idioma español, legibles y no contener 
tachaduras ni enmendaduras. 

En el caso de personas morales extranjeras, los documentos podrán presentarse en idioma diferente al 
español con excepción de la carta referida en el inciso a., apostillados y en cuyo caso deberán acompañarse 
de traducción simple al español efectuada por perito. 

Las personas morales interesadas en obtener el Título de Autorización para prestar al SAT los servicios 
descritos en la presente convocatoria, podrán presentar la documentación a partir del día de la publicación 
de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el 14 de septiembre de 2011, en un 
horario de 9:00 a 14:00 horas, debiendo entregar todos y cada uno de los documentos antes señalados. 

El procedimiento para el otorgamiento del Título de Autorización a que se refiere esta convocatoria será 
de la siguiente forma: 

1. En la entrega de la documentación, se realizará por el área competente, la revisión cuantitativa. 
2. En el supuesto de que cumpla, se remitirá la documentación al área requirente del servicio, para la 

evaluación cualitativa de la documentación, realizándose en forma simultánea la evaluación cualitativa de 
la documentación legal. Tanto en la evaluación cuantitativa y jurídico cualitativa como en la cualitativa se 
emitirá un dictamen por el área respectiva. 

3. En el supuesto de que la interesada cumpla con estas dos etapas, se emitirá el Título de Autorización 
correspondiente. 

4. En el supuesto de incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria, se requerirá a la 
interesada, para que de conformidad con los artículos 17-A y 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, presente la documentación faltante dentro del plazo de 10 días hábiles, posteriores a la 
notificación; de lo contrario, la solicitud será rechazada, lo cual se notificará a la misma. Una vez transcurridos 
sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dictamine el rechazo de la solicitud de Título de 
Autorización, la convocante podrá proceder a la devolución de la documentación presentada, previa petición 
de la interesada o a su destrucción, salvo que hubiere sido recurrido el trámite, en cuyo caso la 
documentación se conservará hasta la total conclusión del recurso e instancias subsecuentes. 

5. En el caso de que la solicitud hubiere sido rechazada por la omisión de alguno de los requisitos 
contenidos en esta convocatoria, la interesada podrá presentar la solicitud de Título de Autorización 
nuevamente, con el total de la documentación señalada en la misma, durante la vigencia de ésta. 

El SAT podrá modificar la vigencia de la convocatoria, siempre que la modificación se haga del 
conocimiento de las interesadas por el mismo medio utilizado para su publicación. 

El SAT se reserva el derecho de verificar que las personas morales interesadas en obtener Título de 
Autorización se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para efectos 
del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación; en caso de no encontrarse al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones el SAT no otorgará Título de Autorización. 

La entrega de documentación se llevará a cabo en la Administración Central de Fideicomisos, sita en calle 
avenida Juárez número 101, piso 17, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06040, México, 
D.F., a la atención del Administrador Central de Fideicomisos, de la Administración General de Recursos 
y Servicios. La entrega de los títulos de autorización, se llevará a cabo previa cita al teléfono 51-30-75-12. 

Con el objeto de aclarar posibles dudas, podrán formularse preguntas mediante correo electrónico a la 
siguiente dirección: titulos@sat.gob.mx. 

Para efectos de notificación, el SAT publicará el otorgamiento o no otorgamiento del Título de Autorización 
en la página electrónica del SAT: www.sat.gob.mx, en la sección “Transparencia” en la subsección “Otra 
Información de Transparencia”, “Títulos de Autorización (artículo 16 de la Ley Aduanera)”, en la subsección 
“Otorgamiento de Títulos”, a más tardar 45 días hábiles posteriores, contados a partir de la fecha de recepción 
de la documentación, dicho plazo se interrumpirá en el caso de que el SAT considere necesario requerir 
información a la solicitante, reanudándose cumplido el requerimiento. 

Efectos y alcances del Título de Autorización. 
Los títulos de autorización que se otorguen de conformidad con la presente convocatoria, no eximen a las 

autorizadas de la obligación de sujetarse al o los requisitos establecidos en los procedimientos de contratación 
que se instrumenten para la prestación de los servicios motivo de la presente convocatoria. 

México, D.F., a 14 de septiembre de 2010. 
El Administrador Central de Fideicomisos de la Administración General 

de Recursos y Servicios del Servicio de Administración Tributaria 
Antonio Franco Flores 

Rúbrica. 
(R.- 312816) 
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Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recursos y Servicios 

CONVOCATORIA PUBLICA PARA OBTENER TITULOS DE AUTORIZACION 
A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 16 DE LA LEY ADUANERA 

No. SAT. AGRS-013/2010 

Con fundamento en los artículos 16 de la Ley Aduanera y 3o. transitorio de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, este último publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1995, 
28 fracción XLVII, en relación con el 29 apartado “I”, del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, en vigor, el Servicio de Administración Tributaria (SAT), Organo Desconcentrado de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP), ha decidido autorizar en términos del precepto citado en primer lugar 
los servicios que más adelante se precisan, por lo cual convoca a los interesados en obtener Título de 
Autorización para prestar al SAT los servicios que a continuación se describen: 

Servicios de Infraestructura Técnico Administrativa/Supervisión (SIS): 
El SAT requiere servicios para la supervisión de la ejecución de obras en todas sus fases, necesarios para 

proporcionar las instalaciones adecuadas para la operación de las funciones sustantivas en los diversos 
inmuebles a nivel nacional. 

Los interesados deberán tener experiencia en procesos de ejecución de construcción, instalación, 
ampliación, adecuación, remodelación, restauración, conservación, mantenimiento, modificación, demolición 
y obra nueva en inmuebles. 

REQUISITOS: 

Las interesadas en obtener un Título de Autorización deberán cumplir, de conformidad con el artículo 16 
de la Ley Aduanera con los siguientes requisitos: 

I. Tener cinco años de experiencia prestando los servicios que se vayan a autorizar. 
II. Tener un capital social pagado de por lo menos $1’373,988.00 M.N. (actualizado de conformidad con el 

anexo 2 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 1 de julio de 2010). 

III. Cumplir con los requisitos de procedimiento que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca 
en la convocatoria que para estos efectos publique en el Diario Oficial de la Federación. 

De conformidad con la fracción III del artículo 16 de la Ley Aduanera, se fija como requisito de 
procedimiento que las interesadas deben cumplir, el entregar la documentación que se detalla a continuación: 

a. Carta original en papel membretado de la persona moral solicitante, en la cual el apoderado legal, 
manifieste el interés de su representada en obtener el Título de Autorización motivo de esta convocatoria, 
debiendo indicar el número de convocatoria y el tipo de servicios; cédula, número o equivalente de 
identificación fiscal; monto de capital social pagado, así como domicilio para oír y recibir notificaciones dentro 
del territorio nacional. Dicha carta deberá contener firma autógrafa del representante legal. Adicionalmente, 
se deberá presentar, copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de identificación oficial vigente, 
y de poder notarial que acredite tener las facultades para actos de administración. 

b. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, del testimonio de la(s) escritura(s) pública(s) que 
contenga(n) el acta constitutiva, y principal(es) reforma(s) entre otro(s) la(s) modificación(es) al capital social, 
misma(s) que deberá(n) contener los datos de inscripción en el Registro Público correspondiente o su equivalente. 

c. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de los estados financieros del año inmediato 
anterior, auditados y dictaminados conforme al artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación. 

d. Original del currículum y/o escrito de la solicitante, donde manifieste la experiencia de al menos cinco 
años en la prestación de servicios similares a los que se pretende autorizar en esta convocatoria, mismo que 
deberá contener la firma autógrafa del representante legal. Adicional, copia simple y original o copia 
certificada, para cotejo, de contratos, convenios, pedidos, facturas, actas, y/o documentos en los que se haga 
constar de forma expresa el servicio ofrecido tal que se compruebe la experiencia de cinco años prestando 
servicios similares a los solicitados en esta convocatoria. En el caso de que impliquen información reservada o 
confidencial se deberá testar en la parte conducente por el notario público que lleve a cabo la certificación 
correspondiente. 

Todos los documentos que se presenten deberán estar en idioma español, legibles y no contener 
tachaduras ni enmendaduras. 
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En el caso de personas morales extranjeras, los documentos podrán presentarse en idioma diferente al 
español con excepción de la carta referida en el inciso a., apostillados y en cuyo caso deberán acompañarse 
de traducción simple al español efectuada por perito. 

Las personas morales interesadas en obtener el Título de Autorización para prestar al SAT los servicios 
descritos en la presente convocatoria, podrán presentar la documentación a partir del día de la publicación de 
la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el 14 de septiembre de 2011, en un 
horario de 9:00 a 14:00 horas, debiendo entregar todos y cada uno de los documentos antes señalados. 

El procedimiento para el otorgamiento del Título de Autorización a que se refiere esta convocatoria será de 
la siguiente forma: 

1. En la entrega de la documentación, se realizará por el área competente, la revisión cuantitativa. 
2. En el supuesto de que cumpla, se remitirá la documentación al área requirente del servicio, para 

la evaluación cualitativa de la documentación, realizándose en forma simultánea la evaluación cualitativa de la 
documentación legal. Tanto en la evaluación cuantitativa y jurídico cualitativa como en la cualitativa se emitirá 
un dictamen por el área respectiva. 

3. En el supuesto de que la interesada cumpla con estas dos etapas, se emitirá el Título de Autorización 
correspondiente. 

4. En el supuesto de incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria, se requerirá a la 
interesada, para que de conformidad con los artículos 17-A y 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, presente la documentación faltante dentro del plazo de 10 días hábiles, posteriores a la 
notificación; de lo contrario, la solicitud será rechazada, lo cual se notificará a la misma. Una vez transcurridos 
sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dictamine el rechazo de la solicitud de Título de 
Autorización, la convocante podrá proceder a la devolución de la documentación presentada, previa petición 
de la interesada o a su destrucción, salvo que hubiere sido recurrido el trámite, en cuyo caso la 
documentación se conservará hasta la total conclusión del recurso e instancias subsecuentes. 

5. En el caso de que la solicitud hubiere sido rechazada por la omisión de alguno de los requisitos 
contenidos en esta convocatoria, la interesada podrá presentar la solicitud de Título de Autorización 
nuevamente, con el total de la documentación señalada en la misma, durante la vigencia de ésta. 

El SAT podrá modificar la vigencia de la convocatoria, siempre que la modificación se haga del 
conocimiento de las interesadas por el mismo medio utilizado para su publicación. 

El SAT se reserva el derecho de verificar que las personas morales interesadas en obtener Título de 
Autorización se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para efectos 
del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación; en caso de no encontrarse al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones el SAT no otorgará Título de Autorización. 

La entrega de documentación se llevará a cabo en la Administración Central de Fideicomisos, sita en calle 
avenida Juárez número 101, piso 17, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06040, México, 
D.F., a la atención del Administrador Central de Fideicomisos, de la Administración General de Recursos 
y Servicios. La entrega de los títulos de autorización, se llevará a cabo previa cita al teléfono 51-30-75-12. 

Con el objeto de aclarar posibles dudas, podrán formularse preguntas mediante correo electrónico a la 
siguiente dirección: titulos@sat.gob.mx. 

Para efectos de notificación, el SAT publicará el otorgamiento o no otorgamiento del Título de Autorización 
en la página electrónica del SAT: www.sat.gob.mx, en la sección “Transparencia” en la subsección “Otra 
Información de Transparencia”, “Títulos de Autorización (artículo 16 de la Ley Aduanera)”, en la subsección 
“Otorgamiento de Títulos”, a más tardar 45 días hábiles posteriores, contados a partir de la fecha de recepción 
de la documentación, dicho plazo se interrumpirá en el caso de que el SAT considere necesario requerir 
información a la solicitante, reanudándose cumplido el requerimiento. 

Efectos y alcances del Título de Autorización. 
Los títulos de autorización que se otorguen de conformidad con la presente convocatoria, no eximen a las 

autorizadas de la obligación de sujetarse al o los requisitos establecidos en los procedimientos de contratación 
que se instrumenten para la prestación de los servicios motivo de la presente convocatoria. 

México, D.F., a 14 de septiembre de 2010. 
El Administrador Central de Fideicomisos de la Administración General 

de Recursos y Servicios del Servicio de Administración Tributaria 
Antonio Franco Flores 

Rúbrica. 
(R.- 312820) 
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Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recursos y Servicios 

CONVOCATORIA PUBLICA PARA OBTENER TITULOS DE AUTORIZACION 
A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 16 DE LA LEY ADUANERA 

No. SAT. AGRS-014/2010 

Con fundamento en los artículos 16 de la Ley Aduanera y 3o. transitorio de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, este último publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1995, 
28 fracción XLVII, en relación con el 29 apartado “I”, del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, en vigor, el Servicio de Administración Tributaria (SAT), Organo Desconcentrado de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP), ha decidido autorizar en términos del precepto citado en primer lugar 
los servicios que más adelante se precisan, por lo cual convoca a los interesados en obtener Título de 
Autorización para prestar al SAT los servicios que a continuación se describen: 

Servicios de Infraestructura Técnico Administrativa (SIG): 
El SAT requiere servicios integrados (Gerencia de Proyectos) que deberán ser provistos por el prestador 

de servicios, los cuales consisten en actividades de planeación, organización, dirección y control de proyectos 
en todas sus fases, incluyendo el diseño, la construcción y la administración de los recursos humanos, 
materiales y financieros para que el proyecto satisfaga los objetivos y requerimientos en el SAT a nivel 
nacional, debiendo contar con la estructura y el personal calificado. 

REQUISITOS: 

Las interesadas en obtener un Título de Autorización deberán cumplir, de conformidad con el artículo 16 
de la Ley Aduanera con los siguientes requisitos: 

I. Tener cinco años de experiencia prestando los servicios que se vayan a autorizar. 
II. Tener un capital social pagado de por lo menos $1’373,988.00 M.N. (actualizado de conformidad con el 

anexo 2 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 1 de julio de 2010). 

III. Cumplir con los requisitos de procedimiento que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca 
en la convocatoria que para estos efectos publique en el Diario Oficial de la Federación. 

De conformidad con la fracción III del artículo 16 de la Ley Aduanera, se fija como requisito de 
procedimiento que las interesadas deben cumplir, el entregar la documentación que se detalla a continuación: 

a. Carta original en papel membretado de la persona moral solicitante, en la cual el apoderado legal, 
manifieste el interés de su representada en obtener el Título de Autorización motivo de esta convocatoria, 
debiendo indicar el número de convocatoria y el tipo de servicios; cédula, número o equivalente de 
identificación fiscal; monto de capital social pagado, así como domicilio para oír y recibir notificaciones dentro 
del territorio nacional. Dicha carta deberá contener firma autógrafa del representante legal. Adicionalmente, se 
deberá presentar, copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de identificación oficial vigente, y de 
poder notarial que acredite tener las facultades para actos de administración. 

b. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, del testimonio de la(s) escritura(s) pública(s) que 
contenga(n) el acta constitutiva, y principal(es) reforma(s) entre otro(s) la(s) modificación(es) al capital social, 
misma(s) que deberá(n) contener los datos de inscripción en el Registro Público correspondiente o su equivalente. 

c. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de los estados financieros del año inmediato 
anterior, auditados y dictaminados conforme al artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación. 

d. Original del currículum y/o escrito de la solicitante, donde manifieste la experiencia de al menos cinco 
años en la prestación de servicios similares a los que se pretende autorizar en esta convocatoria, mismo que 
deberá contener la firma autógrafa del representante legal. Adicional, copia simple y original o copia 
certificada, para cotejo, de contratos, convenios, pedidos, facturas, actas, y/o documentos en los que se haga 
constar de forma expresa el servicio ofrecido tal que se compruebe la experiencia de cinco años prestando 
servicios similares a los solicitados en esta convocatoria. En el caso de que impliquen información reservada 
o confidencial se deberá testar en la parte conducente por el notario público que lleve a cabo la certificación 
correspondiente. 

Todos los documentos que se presenten deberán estar en idioma español, legibles y no contener 
tachaduras ni enmendaduras. 

En el caso de personas morales extranjeras, los documentos podrán presentarse en idioma diferente al 
español con excepción de la carta referida en el inciso a., apostillados y en cuyo caso deberán acompañarse 
de traducción simple al español efectuada por perito. 
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Las personas morales interesadas en obtener el Título de Autorización para prestar al SAT los servicios 
descritos en la presente convocatoria, podrán presentar la documentación a partir del día de la publicación 
de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el 14 de septiembre de 2011, en un 
horario de 9:00 a 14:00 horas, debiendo entregar todos y cada uno de los documentos antes señalados. 

El procedimiento para el otorgamiento del Título de Autorización a que se refiere esta convocatoria será 
de la siguiente forma: 

1. En la entrega de la documentación, se realizará por el área competente, la revisión cuantitativa. 
2. En el supuesto de que cumpla, se remitirá la documentación al área requirente del servicio, para la 

evaluación cualitativa de la documentación, realizándose en forma simultánea la evaluación cualitativa de 
la documentación legal. Tanto en la evaluación cuantitativa y jurídico cualitativa como en la cualitativa 
se emitirá un dictamen por el área respectiva. 

3. En el supuesto de que la interesada cumpla con estas dos etapas, se emitirá el Título de Autorización 
correspondiente. 

4. En el supuesto de incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria, se requerirá a la 
interesada, para que de conformidad con los artículos 17-A y 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, presente la documentación faltante dentro del plazo de 10 días hábiles, posteriores a la 
notificación; de lo contrario, la solicitud será rechazada, lo cual se notificará a la misma. Una vez transcurridos 
sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dictamine el rechazo de la solicitud de Título 
de Autorización, la convocante podrá proceder a la devolución de la documentación presentada, previa 
petición de la interesada o a su destrucción, salvo que hubiere sido recurrido el trámite, en cuyo caso la 
documentación se conservará hasta la total conclusión del recurso e instancias subsecuentes. 

5. En el caso de que la solicitud hubiere sido rechazada por la omisión de alguno de los requisitos 
contenidos en esta convocatoria, la interesada podrá presentar la solicitud de Título de Autorización 
nuevamente, con el total de la documentación señalada en la misma, durante la vigencia de ésta. 

El SAT podrá modificar la vigencia de la convocatoria, siempre que la modificación se haga del 
conocimiento de las interesadas por el mismo medio utilizado para su publicación. 

El SAT se reserva el derecho de verificar que las personas morales interesadas en obtener Título de 
Autorización se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para efectos 
del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación; en caso de no encontrarse al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones el SAT no otorgará Título de Autorización. 

La entrega de documentación se llevará a cabo en la Administración Central de Fideicomisos, sita en calle 
avenida Juárez número 101, piso 17, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06040, México, 
D.F., a la atención del Administrador Central de Fideicomisos, de la Administración General de Recursos 
y Servicios. La entrega de los títulos de autorización, se llevará a cabo previa cita al teléfono 51-30-75-12. 

Con el objeto de aclarar posibles dudas, podrán formularse preguntas mediante correo electrónico a la 
siguiente dirección: titulos@sat.gob.mx. 

Para efectos de notificación, el SAT publicará el otorgamiento o no otorgamiento del Título de Autorización 
en la página electrónica del SAT: www.sat.gob.mx, en la sección “Transparencia” en la subsección “Otra 
Información de Transparencia”, “Títulos de Autorización (artículo 16 de la Ley Aduanera)”, en la subsección 
“Otorgamiento de Títulos”, a más tardar 45 días hábiles posteriores, contados a partir de la fecha de recepción 
de la documentación, dicho plazo se interrumpirá en el caso de que el SAT considere necesario requerir 
información a la solicitante, reanudándose cumplido el requerimiento. 

Efectos y alcances del Título de Autorización. 
Los títulos de autorización que se otorguen de conformidad con la presente convocatoria, no eximen a las 

autorizadas de la obligación de sujetarse al o los requisitos establecidos en los procedimientos de contratación 
que se instrumenten para la prestación de los servicios motivo de la presente convocatoria. 

México, D.F., a 14 de septiembre de 2010. 
El Administrador Central de Fideicomisos de la Administración General 

de Recursos y Servicios del Servicio de Administración Tributaria 
Antonio Franco Flores 

Rúbrica. 
(R.- 312813) 
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Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recursos y Servicios 

CONVOCATORIA PUBLICA PARA OBTENER TITULOS DE AUTORIZACION 
A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 16 DE LA LEY ADUANERA 

No. SAT. AGRS-015/2010 

Con fundamento en los artículos 16 de la Ley Aduanera y 3o. transitorio de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, este último publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1995, 
28 fracción XLVII, en relación con el 29 apartado “I”, del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, en vigor, el Servicio de Administración Tributaria (SAT), Organo Desconcentrado de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP), ha decidido autorizar en términos del precepto citado en primer lugar 
los servicios que más adelante se precisan, por lo cual convoca a los interesados en obtener Título de 
Autorización para prestar al SAT los servicios que a continuación se describen: 

Servicios de Infraestructura de Servicios Relacionados con Obra Pública (SISRO): 
Servicios relacionados con obra pública consistentes en: 
a. Estudios en: mecánica de suelos, topografía, dictámenes y cálculos estructurales, geología, ambientales, 

ecológicos, de impacto urbano y ambiental, de ingeniería de tránsito, estudios de factibilidad técnico económica, y 
b. Proyectos urbanos y arquitectónicos de ingeniería básica, artístico, de diseño gráfico, estructural, de 

instalaciones, de infraestructura, electromecánica y de cualquier otra especialidad de la ingeniería, del diseño, 
la arquitectura y el urbanismo que se requiera para integrar un proyecto ejecutivo de obra pública. 

Las empresas interesadas deberán acreditar experiencia en al menos uno de los servicios antes señalados. 

REQUISITOS: 

Las interesadas en obtener un Título de Autorización deberán cumplir, de conformidad con el artículo 16 
de la Ley Aduanera con los siguientes requisitos: 

I. Tener cinco años de experiencia prestando los servicios que se vayan a autorizar. 
II. Tener un capital social pagado de por lo menos $1’373,988.00 M.N. (actualizado de conformidad con el 

anexo 2 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 1 de julio de 2010). 

III. Cumplir con los requisitos de procedimiento que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca 
en la convocatoria que para estos efectos publique en el Diario Oficial de la Federación. 

De conformidad con la fracción III del artículo 16 de la Ley Aduanera, se fija como requisito de 
procedimiento que las interesadas deben cumplir, el entregar la documentación que se detalla a continuación: 

a. Carta original en papel membretado de la persona moral solicitante, en la cual el apoderado legal, 
manifieste el interés de su representada en obtener el Título de Autorización motivo de esta convocatoria, 
debiendo indicar el número de convocatoria y el tipo de servicios; cédula, número o equivalente de 
identificación fiscal; monto de capital social pagado, así como domicilio para oír y recibir notificaciones dentro 
del territorio nacional. Dicha carta deberá contener firma autógrafa del representante legal. Adicionalmente, 
se deberá presentar, copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de identificación oficial vigente, 
y de poder notarial que acredite tener las facultades para actos de administración. 

b. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, del testimonio de la(s) escritura(s) pública(s) que 
contenga(n) el acta constitutiva, y principal(es) reforma(s) entre otro(s) la(s) modificación(es) al capital social, 
misma(s) que deberá(n) contener los datos de inscripción en el Registro Público correspondiente o su equivalente. 

c. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de los estados financieros del año inmediato 
anterior, auditados y dictaminados conforme al artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación. 

d. Original del currículum y/o escrito de la solicitante, donde manifieste la experiencia de al menos cinco 
años en la prestación de servicios similares a los que se pretende autorizar en esta convocatoria, mismo que 
deberá contener la firma autógrafa del representante legal. Adicional, copia simple y original o copia 
certificada, para cotejo, de contratos, convenios, pedidos, facturas, actas, y/o documentos en los que se haga 
constar de forma expresa el servicio ofrecido tal que se compruebe la experiencia de cinco años prestando 
servicios similares a los solicitados en esta convocatoria. En el caso de que impliquen información reservada o 
confidencial se deberá testar en la parte conducente por el notario público que lleve a cabo la certificación 
correspondiente. 

Todos los documentos que se presenten deberán estar en idioma español, legibles y no contener 
tachaduras ni enmendaduras. 
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En el caso de personas morales extranjeras, los documentos podrán presentarse en idioma diferente al 
español con excepción de la carta referida en el inciso a., apostillados y en cuyo caso deberán acompañarse 
de traducción simple al español efectuada por perito. 

Las personas morales interesadas en obtener el Título de Autorización para prestar al SAT los servicios 
descritos en la presente convocatoria, podrán presentar la documentación a partir del día de la publicación de 
la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el 14 de septiembre de 2011, en un 
horario de 9:00 a 14:00 horas, debiendo entregar todos y cada uno de los documentos antes señalados. 

El procedimiento para el otorgamiento del Título de Autorización a que se refiere esta convocatoria será 
de la siguiente forma: 

1. En la entrega de la documentación, se realizará por el área competente, la revisión cuantitativa. 
2. En el supuesto de que cumpla, se remitirá la documentación al área requirente del servicio, para la 

evaluación cualitativa de la documentación, realizándose en forma simultánea la evaluación cualitativa de 
la documentación legal. Tanto en la evaluación cuantitativa y jurídico cualitativa como en la cualitativa se 
emitirá un dictamen por el área respectiva. 

3. En el supuesto de que la interesada cumpla con estas dos etapas, se emitirá el Título de Autorización 
correspondiente. 

4. En el supuesto de incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria, se requerirá a la 
interesada, para que de conformidad con los artículos 17-A y 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, presente la documentación faltante dentro del plazo de 10 días hábiles, posteriores a la 
notificación; de lo contrario, la solicitud será rechazada, lo cual se notificará a la misma. Una vez transcurridos 
sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dictamine el rechazo de la solicitud de Título de 
Autorización, la convocante podrá proceder a la devolución de la documentación presentada, previa petición 
de la interesada o a su destrucción, salvo que hubiere sido recurrido el trámite, en cuyo caso la documentación 
se conservará hasta la total conclusión del recurso e instancias subsecuentes. 

5. En el caso de que la solicitud hubiere sido rechazada por la omisión de alguno de los requisitos 
contenidos en esta convocatoria, la interesada podrá presentar la solicitud de Título de Autorización 
nuevamente, con el total de la documentación señalada en la misma, durante la vigencia de ésta. 

El SAT podrá modificar la vigencia de la convocatoria, siempre que la modificación se haga del 
conocimiento de las interesadas por el mismo medio utilizado para su publicación. 

El SAT se reserva el derecho de verificar que las personas morales interesadas en obtener Título de 
Autorización se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para efectos 
del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación; en caso de no encontrarse al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones el SAT no otorgará Título de Autorización. 

La entrega de documentación se llevará a cabo en la Administración Central de Fideicomisos, sita en calle 
avenida Juárez número 101, piso 17, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06040, México, 
D.F., a la atención del Administrador Central de Fideicomisos, de la Administración General de Recursos 
y Servicios. La entrega de los títulos de autorización, se llevará a cabo previa cita al teléfono 51-30-75-12. 

Con el objeto de aclarar posibles dudas, podrán formularse preguntas mediante correo electrónico a la 
siguiente dirección: titulos@sat.gob.mx. 

Para efectos de notificación, el SAT publicará el otorgamiento o no otorgamiento del Título de Autorización 
en la página electrónica del SAT: www.sat.gob.mx, en la sección “Transparencia” en la subsección “Otra 
Información de Transparencia”, “Títulos de Autorización (artículo 16 de la Ley Aduanera)”, en la subsección 
“Otorgamiento de Títulos”, a más tardar 45 días hábiles posteriores, contados a partir de la fecha de recepción 
de la documentación, dicho plazo se interrumpirá en el caso de que el SAT considere necesario requerir 
información a la solicitante, reanudándose cumplido el requerimiento. 

Efectos y alcances del Título de Autorización. 
Los títulos de autorización que se otorguen de conformidad con la presente convocatoria, no eximen a las 

autorizadas de la obligación de sujetarse al o los requisitos establecidos en los procedimientos de contratación 
que se instrumenten para la prestación de los servicios motivo de la presente convocatoria. 

México, D.F., a 14 de septiembre de 2010. 
El Administrador Central de Fideicomisos de la Administración General 

de Recursos y Servicios del Servicio de Administración Tributaria 
Antonio Franco Flores 

Rúbrica. 
(R.- 312817) 
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M2 EXHIBIT, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

Se convoca a los señores accionistas de M2 EXHIBIT, S.A. de C.V., a la Asamblea Anual Ordinaria 
de Accionistas que se celebrará el día 7 de octubre de 2010 a las 18:30 horas, en la Ciudad de México, D.F., 
en las oficinas de la sociedad ubicadas en Azores número 810, colonia Sta. Cruz Atoyac, México, D.F., 
conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Lectura y, en su caso, aprobación del informe que en términos del artículo 172 de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles presenta el Consejo de Administración en relación a la situación financiera de la 
sociedad reflejada durante el ejercicio social terminado el 31 de diciembre del año 2009 previa lectura 
del informe presentado por el comisario. 

II. Lectura y, en su caso, aprobación de los estados financieros de la sociedad presentados al 31 de 
diciembre de 2009. 

III. Resolución sobre la aplicación de los resultados obtenidos por la sociedad durante el ejercicio social 
terminado al 31 de diciembre de 2009. 

IV. Discusión y resolución sobre la reelección o designación de los miembros del Consejo de Administración, 
comisarios y funcionarios. 

V. Determinación y, en su caso, resolución de emolumentos para los miembros del Consejo de Administración 
de la sociedad y el comisario de la sociedad. 

VI. Designación de delegados para que ejecuten y, en su caso, formalicen las resoluciones adoptadas 
por la Asamblea. 

Las personas que asistan en representación de uno o más accionistas podrán acreditar su personalidad 
mediante simple carta poder otorgada ante dos testigos o por mandato general o especial suficiente, otorgado 
en los términos de la legislación aplicable. 

Atentamente 
México, D.F., a 14 de septiembre de 2010. 
Presidente del Consejo de Administración 

Marcela López de Silanes Molina 
Rúbrica. 

Secretario del Consejo de Administración 
Lic. Jaime González Yapor 

Rúbrica. 
(R.- 312506)   

CLUB DE TENIS AXOMIATLA, S.A. DE C.V. 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 178, 179, 180, 181, 182 y demás relativos y aplicables 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles, así como en términos de lo dispuesto por el artículo décimo 
segundo de los estatutos de la sociedad denominada CLUB DE TENIS AXOMIATLA, S.A. DE C.V., se 
convoca a los señores accionistas para que comparezcan a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas 
que se llevará a cabo a las 20:00 horas, del próximo día 13 de octubre de 2010, en el domicilio social ubicado 
en: calle Odisea número 26, Fraccionamiento Lomas de Axomiatla, código postal 01820, Delegación Alvaro 
Obregón, en la Ciudad de México, Distrito Federal, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Designación de escrutadores, recuento de asistencia e instalación de la Asamblea. 
II.- Lectura y, en su caso, aprobación del informe del Consejo de Administración, correspondiente al 

periodo 2008-2010. 
III.- Previa lectura del informe del comisario de la sociedad, se someterán a discusión y, en su caso, 

aprobación los estados financieros correspondientes al ejercicio 2008 y 2009. 
IV.- Elección de los miembros integrantes del Consejo de Administración y de los comisarios por el periodo 

2010-2011. 
V.- Otorgamiento y revocación de poderes a los miembros del Consejo de Administración. 
VI.- Discusión y, en su caso, aprobación sobre la aplicación de las pérdidas al capital de la sociedad. 
VII.- Renuncia de los consejeros para recibir honorarios por el desempeño de su función. 
VIII.- Designación de delegados para la protocolización del Acta de Asamblea General Ordinaria de 

Accionistas. 
IX.- Lectura y aprobación del Acta de Asamblea. 
X.- Asuntos generales. 
Se expide la presente convocatoria el día 7 de septiembre de 2010 y de conformidad por lo dispuesto en el 

artículo decimosegundo de los estatutos sociales se ordena su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación con 15 (quince) días de anticipación a la fecha de celebración de la Asamblea General Ordinaria 
de Accionistas. 

Secretario del Consejo de Administración 
Francisco Javier Pérez Naveda 

Rúbrica. 
(R.- 312823) 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Centro SCT Aguascalientes 

ENAJENACION DE BIENES MUEBLES MEDIANTE LA LICITACION PUBLICA No. SCT.-621-001/2010 
CONVOCATORIA 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes por conducto del Centro SCT Aguascalientes, en cumplimiento 
con las disposiciones que establece la Ley General de Bienes Nacionales en los artículos 131 y 132 y las 
Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración 
Pública Federal Centralizada, convoca a las personas físicas y/o morales que tengan interés en participar en 
la licitación pública número SCT.-621-001/2010, para la enajenación de: 

Descripción del bien Cantidad Unidad de medida 
Vehículos terrestres usados 12 Vehículo 

Los precios mínimos de venta, así como las fechas de pago, retiro de los bienes, se encuentran 
contemplados en las bases de la presente licitación. 

Las bases para la presente licitación no tienen costo. 
Los bienes se encuentran depositados en el Centro SCT, sito en avenida Julio Díaz Torre número 110, 

Ciudad Industrial, Aguascalientes, Ags., en donde se podrán verificar del día 14 al 28 de septiembre de 2010, 
de 9:00 a 13:30 horas, en días hábiles. 

La inscripción de participantes, el acto de presentación y apertura de ofertas y de fallo de esta licitación se 
celebrarán el día 29 de septiembre de 2010, en el horario que las bases indican, en la sala Luis Gerardo 
Castillo Macías del Centro SCT Aguascalientes, sito en la dirección indicada anteriormente. 

En caso de declararse desierto este acto, se llevará a cabo el procedimiento de subasta de acuerdo al 
artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales y a la Norma trigésima cuarta y trigésima quinta de las 
Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la 
Administración Pública Federal Centralizada, siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras 
partes del valor para venta considerado para licitación y un 10% menos para la segunda almoneda conforme 
al artículo antes citado. 

Los interesados en participar deberán garantizar sus ofertas mediante cheque certificado o de caja 
expedido por una institución nacional bancaria a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por 
el importe correspondiente al 10% del precio mínimo de venta. 

La persona física o moral a quien conforme al fallo emitido se adjudiquen los bienes señalados, deberán 
retirarlos previo pago, dentro del plazo señalado en las bases de esta licitación. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Aguascalientes, Ags., a 14 de septiembre de 2010. 
Director General del Centro SCT Aguascalientes 

Ing. Jorge Alberto Castañeda Aguilera 
Rúbrica. 

(R.- 312511)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

DIRECTORIO 
Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
 Fax: 35076 
Sección de Licitaciones Ext.  35084 
Producción: Exts. 35094 y 35100 
Suscripciones y quejas: Exts. 35181 y 35009 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Comisión Federal de Electricidad 
División de Distribución Golfo Norte 

LICITACION PUBLICA No. LPDGNT0410 
CONVOCATORIA 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Bases 
Generales para la Disposición Final y Baja de los Bienes Muebles de CFE, se convoca a las personas físicas 
y morales nacionales, a participar el día 30 de septiembre de 2010, en la licitación pública número 
LPDGNT0410 para la venta de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 

No. lote Descripción Cantidad y Unidad 
de medida 

Valor mínimo 
para venta $ 

Depósito en 
garantía $ 

1 Cobre desnudo 8,800 kg Aprox. * *
2 Cable de aluminio AAC 2,250 kg Aprox. 27.65 6,221.25
3 Madera creosotada 4,270 kg Aprox. 0.07 29.89
4 Transf. de Dist. y Pot. sin aceite 130,000 kg Aprox. 19.16 249,080.00
5 Aluminio con forro 100,000 kg Aprox. 17.33 173,300.00
6 Postes de concreto 2,500 Pza.  21.49 5,372.50
7 Acumuladores 171 kg Aprox. 1.55 26.51
8 Plomo 2,628 kg Aprox. 19.00 4,993.20

* Los interesados en adquirir el lote número 1 deberán acudir o hablar por teléfono a la oficina de 
enajenación de esta División, en Antigua carretera a Roma kilómetro 6.5, San Nicolás de los Garza, N.L., 
al teléfono (01 81) 83-13-76-36, el 28 y 29 de septiembre de 2010, de 9:00 a 16:00 horas, donde se les 
informará del valor para venta y del depósito en garantía para dicho lote. 

Los bienes se localizan en varios almacenes de esta División, detallados en el anexo número 4 de 
las bases. Los interesados podrán consultar y adquirir las bases del 14 al 28 de septiembre de 2010, en días 
hábiles, consultando la página electrónica de CFE: 

http://www.cfe.gob.mx/QuienesSomos/ventadebienes/muebles/, y el pago de $2,000.00 más IVA mediante 
el depósito bancario en efectivo en la cuenta número 610194, referencia bancaria número 42518009149, 
del Banco BBVA Bancomer y enviar copia del comprobante del pago efectuado, anotando previamente su 
nombre, domicilio, teléfono y RFC al fax (01-81) 83-13-76-30, o acudir con el C.P. Héctor A. Guerrero 
Sánchez, en Antigua carretera a Roma kilómetro 6.5, San Nicolás de los Garza, N.L., teléfono (01 81) 83-13-76-36, 
de 8:00 a 16:00 horas, o con el ingeniero José Manuel Martínez Basterra, en Río Ródano 14, 8o. piso, sala 802, 
colonia Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06598, teléfono (01-55) 52-29-44-00, extensiones 84224 
o 84239; de 10:00 a 13:00 horas, presentando identificación con validez oficial y Registro Federal 
de Contribuyentes. La verificación física de los bienes se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se 
localizan del 14 al 28 de septiembre de 2010, de 10:00 a 14:00 horas, en días hábiles. El registro de inscripción 
y recepción de la documentación establecida en las bases para participar en la licitación será el 30 de 
septiembre de 2010, de 8:00 a 9:00 horas, en el aula de Capacitación del Almacén Divisional, en Antigua 
carretera a Roma kilómetro 6.5, San Nicolás de los Garza, N.L. Los depósitos en garantía se constituirán 
mediante cheques de caja o certificados, expedidos por instituciones de crédito a favor de Comisión Federal 
de Electricidad, por los importes establecidos para los lotes de bienes que se licitan. El acto de presentación y 
apertura de ofertas será el 30 de septiembre de 2010 a las 10:30 horas, en el lugar antes citado, en el 
entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las bases respectivas y, en caso 
contrario, no podrán participar en el evento. El acto de fallo será el 30 de septiembre de 2010 a las 15:00 horas 
en el mismo lugar. De no lograrse la venta de los bienes una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá 
a su subasta en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor 
mínimo para venta considerado en la licitación y un 10% menos en segunda almoneda. El retiro de los bienes 
se realizará en un plazo máximo de 20 días hábiles, posteriores a la fecha del pago de los mismos. Los bienes 
incluidos en el lote número 5 se licitarán bajo contrato y su retiro se realizará en los 365 días naturales 
siguientes a la firma del contrato. 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 14 de septiembre de 2010. 

Gerente Divisional 
Ing. Víctor Fernández Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 312699) 
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Petróleos Mexicanos 
Dirección Corporativa de Administración 

de Petróleos Mexicanos 
Subdirección de Administración Patrimonial 

CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Petróleos Mexicanos, a través 
de la Subdirección de Administración Patrimonial, invita a personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, a 
participar en las licitaciones públicas que se mencionan para la enajenación onerosa de los siguientes bienes: 

Licitación 
SUAP-M/ 

Descripción general Valor para 
venta 

Localización 
unidades 

Plazo de 
retiro 

400/10 Chevrolet Cargo Van ambulancia 2000 $26,400.00 M.N. Cadereyta, N.L. 
1 

15 días 
hábiles 

401/10 Chrysler Maxi Van ambulancia 1999 $24,000.00 M.N. Cadereyta, N.L. 
1 

15 días 
hábiles 

402/10 Chevrolet Cargo Van ambulancia 2000 $26,400.00 M.N. Cadereyta, N.L. 
1 

15 días 
hábiles 

403/10 Chevrolet ambulancia 2000 $29,400.00 M.N. Salamanca, Gto. 
1 

15 días 
hábiles 

404/10 Chrysler ambulancia 1999 $27,000.00 M.N. Salamanca, Gto. 
1 

15 días 
hábiles 

405/10 Chevrolet Cheyenne ambulancia 1997 $38,000.00 M.N. Cadereyta, N.L. 
1 

15 días 
hábiles 

406/10 Dodge Maxi Van ambulancia 1999 $40,000.00 M.N. Cadereyta, N.L. 
1 

15 días 
hábiles 

407/10 Chevrolet Cargo Van ambulancia 2000 $85,500.00 M.N. Cadereyta, N.L. 
1 

15 días 
hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes del 14 de 
septiembre al 8 de octubre de 2010, en días hábiles, de 8:30 a 15:00 horas. 

Las bases de las licitaciones estarán disponibles para su consulta y adquisición en la página: 
http://www.suap.pemex.com, así como en el domicilio de la convocante, sito en Marina Nacional 329, Torre 
Ejecutiva, piso 34, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, a partir 
de la fecha de publicación de la convocatoria. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día bancario hábil anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. El pago de las bases de la 
presente convocatoria deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de 
Petróleos Mexicanos, para lo cual utilizará el formato que genera el sistema electrónico en la página: 
http://www.suap.pemex.com, o acudiendo directamente a nuestras oficinas. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas, 77070, U.S.A., 
código ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres 
días hábiles antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en las licitaciones públicas es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado 
de compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del banco, la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 11 de octubre de 2010, a las 11:00 horas, en 
Sevilla número 10, piso 3, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F., el acto 
de fallo se efectuará al concluir el acto de presentación y apertura de ofertas en el mismo lugar. 

Las ofertas podrán estar referidas a una o a varias licitaciones, debiendo presentarse de manera individual 
y deberán ser garantizadas mediante depósito bancario, cheque de caja, giro bancario, orden de pago 
irrevocable o transferencia bancaria, en los términos de las bases respectivas, cuyo importe no podrá ser 
inferior al 10% del monto del valor para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor para venta 
considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. Para mayor Información favor de llamar 
a los teléfonos 5533-7101 y 5533-7102. 

México, D.F., a 14 de septiembre de 2010. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Juan Zuani González 
Rúbrica. 

(R.- 312982) 


